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YISTO:

El Expediente N" 001-2020028168, que conriene el Oficio N' 176-
2020-GRSM-DIRESA-DIREFISSA de fecha 26 de mayo del 2020, el
Memorando N" 18I6-2020-GRSM,'GRI de fecha I de junio del 2020;

v,

CO\SIDER{NDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el Tírulo
IV, Capitulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley No 27680 sobre descentralización; la Ley Orgrinica
de Gobiemos Regionales, Ley N' 27867 y sus modiñcatorias Leyes N' 27902 y N' 28013, todas reconocen a

los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Oficio N" 176-2020-GRSM-DtRESA-DIREFISSA de
fecha 26 de mayo del 2020, la Di¡ección de Regulación y Fiscalización Sectorial de Salud de la Dirección
Regional de Salud adjuntó las obsenaciones realizadas al "Plan de Vigilancia. Prevención y Control de la
Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID-[9 para el Reinicio de las Obras del Gobiemo
Regional San Manín" principalmente! que el referido Plan debe estar enfocado en las Resoluciones
Ministeriales No 139-2020-MINSA, N" 265-2020-MINSA y N' 283-2020-MINSA y sus respectivos A¡exos,
así como la Resolución Ministerial N" 087-2020-VMENDA, debiendo seguir la estructura indicada en el
Anexo 4 de la Resolución Ministerial N' 239-2020-MINSA. Asimismo, señala que se debe considerar acciones
er el numeral VII (debe decir, numeral X), sobre lineamientos de: (i) limpieza y desinfección de los Cennos
de Trabajo, identificación de sintomatologia COVID-I9 previo al ingreso al Centro de Trabajo. lavado y
desinfección de manos obligatorio, sensibilización de la prevención del contagio en el Centro de Trabajo.
Finalmente. se realizaron obsenaciones a los procedimientos obligatorios para el regreso y reincorporación al
trabajo en el contexto COVID-I9, responsabilidades del cumplimiento del Plan, presupuesto y proceso de
adquisición de insumos para el cumplimiento del Plan y sobre el documento de aprobación del Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo;

Que, mediante O{icio N'285-2020-GRSM/GRI de fecha 29 de mayo
del 2020, la Gerencia Regional de Infraestructura remitió a la Dirección Regional de Salud la subsanación de
las observaciones del "Plan de Vigilancia, Prevención y Conrol de la Salud de los Trabajadores con Riesgo
de Exposición a COVID-I9 para el Reinicio de las Obras del Gobierno Regional San Martín" para la opinión
al respecto;

Que, mediante Oficio N' 205-2020-GRSM-DIRESA-DTREFISSA de
fecha I de junio del 2020, la Dtección Regional de Salud rernitió opinión a la Gerencia Regional de
Infraestructura que el "Plan de Vigilancia, Preve¡rción y Conrol de la Salud de los Trabajadores con Riesgo
de Exposición a COVID-I9 para el Reinicio de las Obras del Gobiemo Regional San Manín" cumple con la
estructura del Anexo 4 de la Resolución Ministerial N" 239-2020-MINSA que resolüó aprobar el Documento
Técnico: "Lineamientos para la ügilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de
exposición al COVID-19";

Que, mediante Memor¿ndo No I 8 I6-2020-GRSM/CRI de fecha I de
junio del 2020, la Gerencia Regional de Infraestructura solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Legal emitir
opinión y elaborar el acto resolutivo;

Que, el estado de emergencia es un marco legal de regulación
constitucional y obligatoria excepcional, donde se restringe derechos ciudadanos y se exceptua la actividad
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Que, el Artículo 192'de la Constitución Política del Peru señala que
"Los gobiernos regionales promueven el desarollo v la economía regional, fomenton lqs inversion¿s,
actividades y sen'ícios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y pltmes nacionales v
locales de desarrollo.". Quiere decir que, los Gobiernos Regionales actuan conforme a las disposiciones o
lineamientos de ámbito nacional, en este caso, el Gobiemo Regional San Martín debe cumplir con el senicio
público de salud, aún más en el estado de emergencia nacional por el brote del COVID-I9 en el ámbito de la
Región San Manín:

Que, el numeral 2.3.. del Articulo 2o del Decreto Supremo N'008-
2020-SA Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nirel nacional por el plazo de nov'enta (90)
días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID-19 señala que "Los Gobiernos Regionales

), Locales adopfan las medidas pret'entivas para evitor la propugación d¿l COLTD-I9 ¡,coadyw-un al
cumplimiento dc las normus y dísposiciones correspondientes emitidas por el Pod¿r Ej¿cutivo.";

Que, mediante Resolución Ministerial N' 239-2020-MINSA se

resolvió aprobar el Documento Técnico: "Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de
los nabajadores con riesgo de exposición al COVID-I9" el mismo que tiene por objetivos especificos
establecer lineamientos para la ügilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores que realizan
actiüdades dur¿nte la pandemia COVID-I9, establecer lineamiertos para el regreso y reincorporación al
trabajo y garantizar la sostenibilidad de las medidas de ügilancia, prevención y control adoptadas para eritar
la transmisibilidad de Sars{ov-2 (COVID-I9), y que tiene como ámbito de aplicación a los servidores y
funcionarios del sector público, así como al personal con vínculo laboral y contracrual en el sector público y
privado, según coresponda. El Anexo 4 de la Resolución Ministerial, precisa la essuctura del Plan de
Vigilancia, Prevención y Control de COVID-I9 e¡t el Tmbajo;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 265-2020-MINSA se

modificó el Documento Técnico: "Lineamientos para la ügilancia de la salud de los trabajadores con riesgo
de exposición a COWD- 19" referido al objetivo general, base legal, definiciones operativas, lineamientos
preliminares y disposiciones complementarias, así como el Anexo I y 3;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 283-2020-MINSA se

modificó los numerales 6.1.10., 7.3.4., y 8.6., del Documento Técnico: "Lineamientos para la ügilancia de la
salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVlD-l9"conforme a los Grupos de Riesgo, las
consideraciones para el regreso o reincorporación al trabajo de rabajadores con factores de riesgo para
COVID-I9, y que durante la vigencia de la emergencia sanitaria por SARS-CoV-2, las entidades públicas,
empresas públicas y privadas, que no cuenten con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
implementado, pueden optar por aplicar el Anexo N" I del Documento Técnico;

reglamentada de la Adminisnación Pública. El estado de emergencia, conforme al Artículo 137' de la
Constitución Política del Peni, consiste en que:- " EI Presidente de Ia Repúblico, con acuerd<t del Consejo de
lllinistros. puede decretar, por pla:o determinado, en todo el terriforio nacional, o en parte de é1. -v darulo
cuenta al Congreso o a la Comisión P¿rÍnanente, los estados de excepción que en este artículo se contemplutl:
l. Estudo de emergencia, en caso de perturbación de la pa: o del orden in¡¿rno. d¿ calústol¿ o de graves
circunstancios que afecten la vida de la Nación. (...)"1

Que, el Estado trrruano, conforme a los Articulos 7" y 9" de la
Constirución Política del Peru garantiza que todos los peruanos tengan derecho a la protección de su salud, del
medio familiar y de la comunidad, siendo que detennina la política nacional de salud, correspondiendo al Poder
Ejecutiro normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y
descentralizada para facilitar que todos tengan acceso equitativo a los servicios de salud;
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Que, la Resolución Ministerial N" 087-2020-VIVIENDA mediante la
cual se aprokí el "Protocolo Sanita¡io del Sector Vivienda. Construcción y Saneamiento para el inicio gradual
e incremental de las actividades en la Reanudación de Actividades". Dicho Protocolo es de aplicación
complementaria a los "Lineamientos para la v'igilancia de la Salud de los trabajadores con riesgo de exposición
a COVID-19", aprobado por Resolución Ministerial N' 239-2020-MINSA. Los principales alcances del
Protocolo, son los siguientes: (i) Ámbito de Aplicación. es decir el Protocolo es de alcance nacional y de
aplicación obligatoria para todos los actores del proceso edificatorio, para e[ personal que labora en la
ejecución de la obra de consm¡cción, así como para todas las personas que por cualquier motivo ingresen al
área de ejecución de la misma. El Protocolo es aplicable de manera complementaria a la nonnativa ügente en
materia de seguridad y salud en el trabajo, así como a las dis¡rosiciones contenidas en la Norma Tecnica C.050
Seguridad durante la Construcción del Reglamento Nacional de Edificaciones, (ii) Disposiciones Específicas,
dentro de las cuales, el Protocolo regula los siguientes aspectos: (a) Responsabilidades de los actores del
proceso edificatorio, (b) Medidas preventivas en la fase de inicio o reinicio de actividades a ser implementadas
por los actores del proceso edificatorio, (c) Medidas preventivas en la fase de ejecución y fase de cierre a ser
implementadas por los actores del proceso edificatorio, (d) Responsabilidades del personal, (e) Medidas de
protección durante el trabajo a cargo de los actores del proceso edificatorio. (0 Medidas de prevención del
personal extemo a la obra a ser implementadas por los actores del proceso edificatorio, (g) Medidas para la
operación de maquinaria pesada a ser implementadas por los actores del proceso edificatorio y por e[ personal,
(h) Medidas de prevención en la sala de ventas a ser implementadas por los actores del proceso edificarorio y
por el personal, y (i) Medidas de protección del penonal con síntomas de contagio a ser implementadas por
los actores del proceso edificatorio;

Que, el "Plan de Vigilancia, Preveación y Control de la Salud de los
Trabajadores con fuesgo de Exposición a COVID-I9 para el Reinicio de las Obras del Gobierno Regional San
Martín" desarrolla los lineamientos para el reinicio de obras que permitan adoptar las medidas de vigilancia,
prerención y control de la salud e identificación de los trabajadores con riesgo de exposición para contribuir a
evitar la propagación del COVID-I9. Así como establecer e implementar los lineamientos para Ia vigilancia,
prevención y conrol de la salud de los trabajadores de obra y terceros, para el regreso y reincorporación al
trabajo, y garantizar a traves de los procedimientos adminisrrativos establecidos la sostenibilidad de las
medidas de vigilancia, prevención y control de la salud del mencionado Plan;

Que, mediante el Informe Legal N' 297-2020-GRSI\,Í/ORAL, la
Oficina Regional de Asesoria Legal del Gobiemo Regional San Martín. opina que es viable la aprobación del
"Plan de Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID-
19 para el Reinicio de las Obras del Gobierno Regional San Manín", conforme a los aryumentos y a las
disposiciones legales desarrolladas en el lnforme.

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y atribuciones
conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N' 27867 y sus modificatorias
Leyes No 27902 y N' 280t3, y el Reglamento de Organización y Funciones aprobada mediante Ordenanza
Regional N'023-2018-GRSltd'CR, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, la Gerencia
Regional de Infraestructura y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMf,RO: APRoBAR el *Plan de vigilancia,
Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Erposición a COVID-I9 para el
Reinicio de las Obras del Gobierno Regional San Martín". el mismo que se adjunta como Anexo, y forma
parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SIGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Regional de

r:

Infraestructura del Gobierno Regional San Martín, realice las acciones administrativas necesarias para el
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cumplimiento de lo dispuesto en el "PIan de Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores
con Riesgo de Exposición a COVID-I9 para el Reinicio de las Obras del Gobiemo Regional San Mafín".

rnrÍcuro renCERo: DIsPoNER la publicación de la presente
Resolución y del "Plan de Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgo de
Exposición a COVID-I9 para el Reinicio de las Obras del Gobiemo Regional San Martín" en el Po¡al
lnstitucional del Gobiemo Regional San Martín.

Regislrese, Comuníq uese y C tanplase

COIJIERN ONAL

Pedm Varyas
CoBERNAD0R Rf,6IONrtL


